
ORDEN DEL DÍA SESIÓN ORDINARIA 
DEL MARTES 22 DE ABRIL DE 2014 

HORA: 02:00 P.M.  

1. Proyecto de Acuerdo con Motivo de Celebrarse el Día Internacion al de 
la Madre Tierra . 

2. Proyecto de Acuerdo en Conmemoración de la Siembra Histórica de  
Salóm Meza Espinoza . 

3. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno , por la cantidad 
de VEINTE MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 20.000.000,00) . 

4. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz , por la cantidad de CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTO S 
SETENTA BOLÍVARES (Bs. 55.887.970,00) . 

5. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Defensa , por la 
cantidad de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE BOLÍVARES CON 
NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 18.486.669,94) . 

6. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Defensa , por la 
cantidad de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN BOLÍVARES CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS (Bs. 41.144.381,25) . 

7. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Defensa , por la 
cantidad de SETENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES CON TREINTA 
CÉNTIMOS (Bs. 70.172.555,30) . 

8. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Defensa , por la 
cantidad de CIENTO ONCE MILLONES DE BOLÍVARES  
(Bs. 111.000.000,00) . 



9. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para Industrias , por la 
cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS DIECISEÍS BOLÍVARE S  
(Bs. 798.513.816,00) . 

10. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y 
Tierras , por la cantidad de CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TRES BOLÍVARES  
(Bs. 415.903.303,00) . 

11. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Educación , por 
la cantidad de CINCO MIL MILLONES DE BOLÍVARES  
(Bs. 5.000.000.000,00) . 

12. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Educación , por 
la cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 
BOLÍVARES (Bs. 741.899.619,00) . 

13. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Terrestre , por la cantidad de OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL BOLÍVARES  
(Bs. 809.338.000,00) . 

14. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Terrestre , por la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 424.000.000,00) . 

15. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para el Ambiente , por la 
cantidad de DOSCIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES  
(Bs. 200.000.000,00) . 

 

 

 



16. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para el Ambiente , por la 
cantidad de ONCE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS UN BOLÍVARES CON SIETE CÉNTIMOS  
(Bs. 11.053.401,07) . 

17. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Ejecutivo Nacional para decretar un Crédito Adicional al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la 
Igualdad de Género , por la cantidad de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 
UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS TR EINTA 
Y SIETE BOLÍVARES CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
(Bs. 2.181.222.637,36) . 

18. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico , mediante el cual se autoriza al 
Gobierno del Distrito Capital  para decretar un Crédito Adicional a su 
Presupuesto de Gastos vigente, por la cantidad de TREINTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  
TREINTA Y SEIS BOLÍVARES CON OCHO CÉNTIMOS  
(Bs. 33.638.736,08) . 

19. Considerar el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Política Exterior, Soberanía e Integración , mediante el cual se autoriza el 
nombramiento del ciudadano JESÚS JAVIER ARIAS FUENMAYOR , como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Bolivariana de 
Venezuela ante el Gobierno de la República de Costa Rica. 

20. Continuación de la segunda discusión del Proyecto de Ley Orgánica para 
la Ordenación y Gestión del Territorio . 

21. Primera discusión del Proyecto de Código de Ética del Juez Venezolano 
y la Jueza Venezolana . 

22. Segunda discusión del Proyecto de Ley de Protección Social Integral 
del Artista y Cultor Nacional.  

 
 
 
 
 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 
Secretario de la Asamblea Nacional 
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